
 

Interreg Europe es el programa de cooperación cofinanciado por la Unión Europea que apoya a las

autoridades públicas y organizaciones locales, regionales y nacionales de toda Europa para desarrollar y

aplicar mejores políticas, creando un entorno de oportunidades para compartir y transferir soluciones a los

problemas de desarrollo regional. 

Apoya el intercambio de buenas prácticas y el aprendizaje de políticas entre las regiones europeas de 29

países con el fin de reducir las disparidades en los niveles de desarrollo, crecimiento y calidad de vida en y

entre las regiones de Europa. 

 

Eficiencia energética
Energía renovable
Sistemas energéticos inteligentes
Cambio climático
Gestión del agua
Economía circular
Naturaleza y biodiversidad
Movilidad urbana con cero emisiones de
carbono

 RTE-T sostenible
Movilidad sostenible

 
Educación
Inclusión social
Integración de los nacionales de terceros
países
Asistencia sanitaria
Cultura y turismo sostenible

 

 
1ª CONVOCATORIA 

 

PROGRAMA INTERREG EUROPE
2021-2027

 

Capacidades de investigación e innovación
Digitalización
Competitividad de las PYME
S3, industria y espíritu empresarial
Conectividad digital

Una Europa Inteligente
 

Una Europa Verde
 

Una Europa más social
 

Una Europa más conectada
 

¿Qué es el programa INTERREG EUROPE?

Temas que cubre el Programa

Una Europa más cercana a los ciudadanos
 

Desarrollo urbano integrado
Desarrollo no urbano integrado

 Una mejor gobernanza regional
 

Gobernanza política

La primera convocatoria de propuestas se abre el 5 abril de 2022 y se cierra el

31 de mayo de 2022, a las 12:00 (mediodía) CEST (hora de París).

Plazo de presentación

El programa está estructurado en torno a una única prioridad transversal: una mejor
gobernanza de la cooperación. Los beneficiarios pueden cooperar en cualquier

tema de relevancia compartida en función de sus necesidades regionales, siempre

que entren en el ámbito de la política de cohesión. 



¿QUIÉN PUEDE SOLICITARLO?

Las siguientes organizaciones pueden recibir financiación del FEDER o de Noruega:

-Autoridades públicas

-Organismos de derecho público (organismos de derecho público)

-Organismos privados sin ánimo de lucro.

Los organismos privados sin ánimo de lucro y los socios de Suiza no pueden asumir el

papel de socio principal.

Más allá de la cuestión de la elegibilidad, uno de los factores clave para el éxito de

cualquier solicitud es garantizar que la asociación propuesta sea coherente con el

objetivo y la cuestión que se aborda en la propuesta.

Fases del Proyecto
                           Los tres primeros años de los proyectos (fase central) se dedican al intercambio

y la transferencia de experiencias entre los socios participantes para mejorar los instrumentos

políticos que aborda el proyecto. 

           En el cuarto y último año (fase de seguimiento), las regiones se centran en el

seguimiento de los resultados y el impacto de la cooperación.

Página Web Interreg Europe: https://www.interregeurope.eu/spain 
Primera convocatoria de propuestas: https://www.interregeurope.eu/next-call-for-projects
Vídeo de presentación: https://www.interregeurope.eu/news-and-
events/news/europecooperates-replay-and-conclusions
Explorar ideas de proyectos Interreg Europe: https://www.interregeurope.eu/project-ideas
Búsqueda de socios: https://www.interregeurope.eu/community/members
Herramienta de autoevaluación: https://www.interregeurope.eu/check-project-relevance

ENLACES AL PROGRAMA

 
 

 

       
      CONTACTOS

Punto de contacto nacional: 
María Teresa Tello Naya +34 91 583 53 39

Consultas responsables Interreg Europe:
https://www.interregeurope.eu/our-team

Participación de las autoridades responsables de
las políticas

De acuerdo con el objetivo del programa, las autoridades responsables de las políticas son el

principal grupo destinatario de Interreg Europe. Estas organizaciones pueden ser autoridades

nacionales, regionales o locales, así como otras organizaciones responsables de la elaboración

y/o ejecución de las políticas de desarrollo regional. Cada "región" que participa en un proyecto

tiene que identificar el principal instrumento político que pretende mejorar a través de la

cooperación. La participación directa de las autoridades responsables de estos instrumentos es

una característica clave para que los proyectos alcancen sus objetivos.

Por lo tanto, la participación de la autoridad responsable de la política como socio es

obligatoria para al menos 50% de los instrumentos políticos abordados en una solicitud de

proyecto. En el caso de los instrumentos en los que no sea así, las autoridades responsables de

las políticas pertinentes participarán como "autoridades políticas asociadas".

PRESUPUESTO TOTAL 1ª CONVOCATORIA: 
130 millones de euros

Las actividades de los proyectos subvencionables son cofinanciadas por el FEDER
en un porcentaje del 70% o del 80%, dependiendo del estatuto jurídico del
socio de la UE. Los socios de Noruega y Suiza no son elegibles para recibir el

FEDER pero pueden recibir cofinanciación de sus respectivos fondos nacionales.

Norte: Alemania, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Letonia, Lituania, Noruega y Suecia

Este: Austria, Bulgaria, República Checa, Hungría, Polonia, Rumanía, Eslovaquia, Eslovenia

Sur: Croacia, Chipre, Grecia, Italia, Malta, Portugal, España

Oeste: Bélgica, Francia, Irlanda, Luxemburgo, Países Bajos y Suiza

Cobertura geográfica

En esta primera convocatoria, las solicitudes presentadas tienen que garantizar que las cuatro

áreas estén representadas en la asociación con al menos un socio del proyecto:


